REEMPADRONAMIENTO AUTÓNOMOS
CUESTIONES GENERALES

El 1 de marzo próximo pasado, entró en vigencia un nuevo régimen de cotización de las obligaciones mensuales de los trabajadores autónomos.


El nuevo esquema prevé cinco categorías básicas, con siete variantes especiales, con lo que no simplifica casi nada respecto de la anterior donde había 15 categorías.


Sin embargo, la complejidad del modelo, ahora, radica en que la categorización depende no sólo de la variable “Tipo de Actividad” (como, de alguna manera, era antes), sino también de los “Ingresos Brutos” que tuvieron las personas en el año anterior.

En el régimen anterior, en cambio, la categoría en la que debía aportar el trabajador autónomo, dependía de las actividades que realizaba, cuya clasificación e inclusión era más compleja de que la clasificación que ahora se implanta. En cambio, la nueva metodología implica considerar las dos variables, “Tipo de Actividad” e “Ingresos Brutos”.
 
El plazo para reempadronarse va desde 1 de marzo (sin embargo, el sistema estuvo disponible el 06/03/07) hasta el 15 de agosto de 2007, inclusive. 
El reempadronamiento deberá hacerse exclusivamente a través de Internet, y para ello deberá contarse con la correspondiente Clave Fiscal.

No obstante, los pagos correspondientes al período mensual marzo de 2007 y siguientes, deberán ser efectuados de acuerdo a los valores de las nuevas categorías. Para el supuesto caso que los pagos de abril al momento de reempadronamiento, supusieran un monto pagado menor al que efectivamente surja de la que corresponda a la categoría en la que se reempadrone el trabajador autónomo, deberá pagarse la diferencia con más los intereses correspondientes; por el contrario si ese importe fuera superior, el saldo pagado en exceso será disponible como crédito para el pago de obligaciones futuras de la cotización de autónomos.
 

Para poder efectuar los pagos de la nueva categoría, hasta tanto se efectúe el reempadronamiento, en la página web de la AFIP, se encuentra disponible un Simulador que le permite conocer el monto y obtener el Código de Registro Autónomo correspondiente. Ambos datos serán requeridos por las entidades bancarias al momento del pago.
Si bien el simulador requiere datos muy elementales y un único importe, la valorización de dicho importe surge necesariamente de la liquidación del impuesto a las Ganancias del año 2006, para lo cual resulta necesario contar con la totalidad de la documentación que requiere dicho proceso, o bien, el comprobante de la Declaración Jurada correspondiente, en los casos en que esta se encuentre confeccionada.

La categorización responde básicamente al siguiente cuadro:

	ACTIVIDAD GENERADORA DE LOS MAYORES INGRESOS
	TOTAL DE INGRESOS BRUTOS DEL AÑO ANTERIOR
	CATEGORÍA
	IMPORTE A ABONAR

	Dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles – socios de sociedades de cualquier tipo


	Más de $30.000,00


	V
	$ 563,20

	
	Más de $15.000,00 hasta $30.000,00
	IV
	$ 409,60

	
	Hasta $15.000,00


	III
	$ 256,00

	Actividades no incluidas en el punto anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios
	Más de $20.000,00
	II
	$ 179,20

	
	Hasta $20.000,00
	I
	$ 128,00

	Resto de las actividades no comprendidas en los puntos anteriores
	Más de $25.000,00
	II
	$ 179,20

	
	Hasta $25.000,00
	I
	$ 128,00

	Afiliaciones voluntarias
	Sin limitación
	I
	$ 128,00

	Menores, de entre 18 y 21 años
	Sin limitación
	I
	$ 128,00

	Jubilados por la Ley 24.241
	Sin limitación
	I
	$ 128,00

	Amas de casa
	Sin limitación
	I
	$ 108,00

	Ex agentes de la Adm.Pub.
	Sin limitación
	I
	$   44,00


Nota: Aquellas personas que ejerzan, dos o más tipos de actividades, deberán encuadrarse en aquella que le genera mayor monto de Ingresos Brutos, SIN EMBARGO PARA DETERMINAR LA CATEGORÍA, SE TENDRÁN EN CUENTA TODOS LOS INGRESOS BRUTOS DE LA PERSONA.

Los importes a abonar resultan de aplicar los porcentajes de aporte y contribución patronal a una renta imponible mensual que se ha fijado, arbitrariamente, para cada categoría.

Adicionalmente, quienes realicen actividades penosas o riesgosas (por ejemplo: transporte de carga o personas), deberán aportar además un 3% de la renta imponible mensual de la categoría correspondiente.
OBSERVACIONES PARTICULARES Y CASOS ESPECIALES
La combinación de las variables requeridas para la recategorización (“Tipo de Actividad” e “Ingresos Brutos” con más la forma en la que se deben considerar tales ingresos, implica mucha complejidad y el tratamiento de cada caso particular en un análisis pormenorizado y exhaustivo, por ello sólo expondremos en este instructivo un número reducido de cuestiones particulares que merecen ser tenidas en cuenta, a través de ejemplos puntuales:
Caso 1: Director Titular de una S.A. cómo única actividad que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.500,00 y un ingreso como anticipo de honorarios (no alcanzado por el impuesto a las ganancias, ya que no fue aprobado aún por la asamblea correspondiente) de $ 3.000,00.

Si no hubiera tenido el anticipo estaría en la categoría III, pero al haber percibido un anticipo que hace que la suma de ambos ingresos superen la suma de $ 15.000,00; debe reempadronarse en la categoría IV (y pagar $ 409,60 por mes). Consecuentemente, el pago de autónomos supone aproximadamente un 32% de su ingreso bruto.

Caso 2: Profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA) cómo única actividad que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.000,00 y un ingreso extraordinario como consecuencia de haber vendido un auto que tenía afectado a su actividad profesional de $ 8.500,00.
Si no hubiera vendido el automóvil estaría en la categoría I, pero con lo percibido por la venta del automóvil (que estaba afectado a su actividad, dado que descontó amortizaciones en sus declaraciones juradas de ganancias y tomó crédito fiscal por el impuesto al valor agregado al momento de su adquisición), sus ingresos superan la suma de $ 20.000,00; deberá reempadronarse en la categoría II (y pagar $ 179,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 10% de su ingreso bruto total (considerando la venta del auto) y un 18% de los ingresos brutos ordinarios.

Caso 3: Director Titular de una S.A. y profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.500,00 como director y un ingreso anual por honorarios profesionales de 18.000,00.

Dado que su mayor ingreso proviene de la actividad profesional, el “Tipo de Actividad” que debe elegir será: “Actividades no incluidas en el punto anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios”, no obstante que, para determinar la categoría, deberá sumar ambos ingresos, con lo que supera los $ 20.000,00 anuales, y por ende deberá reempadronarse en la categoría II (y pagar $ 179,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 7% de su ingreso bruto.
Caso 4: Director Titular de una S.A. y profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 18.000,00 como director y un ingreso anual por honorarios profesionales de 12.500,00.

Dado que su mayor ingreso proviene de la actividad como Director, el “Tipo de Actividad” que debe elegir será: “Dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles – socios de sociedades de cualquier tipo”, no obstante que, para determinar la categoría, deberá sumar ambos ingresos, con lo que  supera los $ 30.000,00 anuales, y por ende deberá reempadronarse en la categoría V (y pagar $  563,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 22% de su ingreso bruto. Es decir que, a pesar de que este caso es idéntico en actividades e ingresos totales al Caso 3, la diferencia en el origen de los fondos hace que pague el triple del valor en concepto de autónomos.
Caso 5: Empleado en relación de dependencia y profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por Sueldos Brutos de $ 18.000,00 y un ingreso anual honorarios de $ 12.500,00 como profesional.
Si bien la letra de la reglamentación no es del todo clara, la doctrina que ha aparecido sobre el tema y la lógica de interpretación, nos hace suponer que las actividades a considerar son, exclusivamente, las que supone la figura de “trabajador autónomo” y que son sólo los ingresos provenientes de esa circunstancia, los que deben tenerse en cuenta para el reempadronamiento. Por ende, deberá reempadronarse en la categoría I (y pagar $  128,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 12% del ingreso bruto originado en actividades de trabajo autónomo.

Caso 6: Empleado en relación de dependencia (en una sociedad distinta de la cual es Director) y Director Titular de una Sociedad Anónima, que tuvo durante 2006 un ingreso anual por Sueldos Brutos de $ 18.000,00 y un ingreso anual honorarios de $ 12.500,00 como Director.
Con idénticas consideraciones que el Caso 5, deberá reempadronarse en la categoría III (y pagar $ 256,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 25% del ingreso bruto originado en actividades de trabajo autónomo.

Caso 7: Director de una Asociación Civil sin fines de lucro  y profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 30.500,00 como profesional y no percibió ingresos como directivo de la Asociación.
Toda vez que, no se requiere la inscripción como trabajador autónomo para ser Director de una Asociación sin fines de lucro y su único ingreso proviene de la actividad profesional, el “Tipo de Actividad” que debe elegir será: “Actividades no incluidas en el punto anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios”, y dado que es su único ingreso, deberá reempadronarse en la categoría II (y pagar $ 179,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 7% de su ingreso bruto.

Caso 8: Director de una Asociación Civil sin fines de lucro  y trabajador en relación de dependencia de otra compañía, que tuvo durante 2006 un ingreso anual por Sueldo bruto de $ 30.500,00 y percibió ingresos como directivo de la Asociación por $ 1.000,00.
Aquí, al sostener las consideraciones del Caso 5; surge que no posee actividades para ejercer como trabajador autónomo ya que la ley 24.241 sólo exige la afiliación como tal de quienes dirijan organizaciones con fines de lucro; por ende, no debe reempadronarse ni pagar.

Caso 9: Propietario de un kiosco de golosinas (Responsable Inscripto en el IVA) y socio de una sociedad de hecho de venta de artículos de perfumería (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por la actividad del kiosco de $ 15.500,00 y de las ganancias distribuidas de la sociedad de hecho de $ 15.000,00.

Aquí, debe tenerse presente que los ingresos a considerar son los del trabajador autónomo, para quién las ventas de la sociedad de hecho no son un ingreso, por ende se estará por considerar ingresos para el trabajador autónomo las ganancias distribuidas en efectivo o en especie, por la sociedad (aún cuando las mismas hayan sido reinvertidas de alguna manera, y aún cuando no exista contrato o convenio de distribución o participación, caso en el que deberá suponerse que las participaciones son idénticas). Cómo el mayor ingreso proviene de su actividad comercial (kiosquero), deberá inscribirse en el tipo de actividad “Resto de las actividades no comprendidas en los puntos anteriores”, y por ende, como la suma de sus ingresos supera los $ 20.000,00 deberá reempadronarse en la categoría II (y pagar $ 179,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 7% de su ingreso bruto.
Caso 10: Propietario de un kiosco de golosinas (Responsable Inscripto en el IVA) y socio de una sociedad de hecho de venta de artículos de perfumería (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por la actividad del kiosco de $ 15.000,00 y de las ganancias distribuidas de la sociedad de hecho de $ 15.500,00.

Cómo el mayor ingreso proviene de su actividad de socio deberá inscribirse en el tipo de actividad “Dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles – socios de sociedades de cualquier tipo”, y por ende, como la suma de sus ingresos supera los $ 30.000,00 deberá reempadronarse en la categoría V (y pagar $ 563,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 22% de su ingreso bruto. Es decir que, a pesar de que este caso es idéntico en actividades e ingresos totales al Caso 9, la diferencia en el origen de los fondos hace que pague el triple del valor en concepto de autónomos.

Caso 11: Profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA) cómo única actividad que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.000,00 y un ingreso extraordinario como consecuencia de haber vendido un auto que NO tenía afectado a su actividad profesional de $ 8.500,00.

Dado lo indicado en el Caso 5 la venta del automóvil (que no estaba afectado a su actividad, dado que no se descontó amortizaciones en sus declaraciones juradas de ganancias y ni se tomó crédito fiscal por el impuesto al valor agregado al momento de su adquisición) NO debe incluirse entre los ingresos brutos a considerar para este procedimiento y como sus ingresos no superan la suma de $ 20.000,00; deberá reempadronarse en la categoría I (y pagar $ 128,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 7% de su ingreso bruto total (considerando la venta del auto) y un 13% de los ingresos brutos ordinarios.

Caso 12: Socio de una Sociedad de Responsabilidad Limitada (o de una Sociedad Anónima) de 4 socios además de él, cuya participación es del 10%, cómo única actividad que tuvo durante 2006 un ingreso anual de $ 12.000,00 por distribución de beneficios.

Dado lo indicado en el Caso 5, y que la ley 24.241 señala que los socios de sociedades de cualquier tipo cuya participación en el capital sea inferior al porcentual que resulte de dividir el número 100 por el número total de socios (en este caso 100 / 5 = 20) están eximidos de inscribirse obligatoriamente como trabajadores autónomos. Por ende, no debe reempadronarse ni pagar.

Caso 13: Socio de una Sociedad de Responsabilidad Limitada de 2 socios además de él, cuya participación es del 40%, cómo única actividad que tuvo durante 2006 un ingreso anual de $ 12.000,00 por honorarios como socio gerente de esa firma y $ 18.500,00 por distribución de beneficios.

En el presente caso deberán sumarse ambos ingresos, por imperio de que ambos estarían alcanzados por la obligación de inscribirse y en tal sentido, deberá reempadronarse en la categoría V (y pagar $ 563,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 22% de su ingreso bruto.
Caso 14: Síndico Titular de una S.A. y profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.500,00 como Síndico y un ingreso anual por honorarios profesionales de $ 18.000,00.

En virtud de lo expuesto en el Caso 5 y dado que la ley 24.241 señala que no están obligados a inscribirse como trabajadores autónomos los síndicos de cualquier sociedad, deberá reempadronarse en la categoría I (y pagar 128,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 5% de su ingreso bruto total, y un 9% del ingreso bruto originado en actividades de trabajador autónomo. 

Caso 15: Director Titular de una S.A. y profesional independiente (Inscripto en el Régimen Simplificado –Monotributo-), que no tuvo durante 2006 ingresos por honorarios como Director, y tuvo un ingreso anual por honorarios profesionales de $ 50.000,00.

En virtud de lo expuesto en el Caso 5 y dado que él está incluido en el régimen de trabajadores autónomos, exclusivamente, por su desempeño como Director de la S.A., deberá reempadronarse en la categoría III (y pagar 256,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 5% de su ingreso bruto total, y un porcentaje infinito del ingreso bruto originado en actividades de trabajador autónomo. 
Nota adicional:

Sin embargo, este criterio, podría ser observado por la A.F.I.P. toda vez que por el artículo 32 de la Resolución General (A.F.I.P.) 1.699, resultan exceptuados de ingresar cotizaciones al régimen de la seguridad social para pequeños contribuyentes (monotributistas), entre otros, quienes se encuentren obligados con otros regímenes previsionales (p.e.: el régimen de trabajadores autónomos, el régimen del Sistema Único de la Seguridad Social –régimen por relación de dependencia-, sistemas previsionales provinciales, etc.). En consecuencia, el beneficio de no pagar aportes previsionales como monotributista, deriva de que los paga como trabajador autónomo, y entonces parece reñido con la lógica, que estos ingresos como monotributista sean eximidos del cálculo de lo que debe pagar como autónomo. 
Ahora bien, si consideramos al ingreso de monotributo encuadrado en el régimen de trabajadores autónomos, en este caso particular el ingreso que domina es el de monotributista, con lo cual no sería lógico que pagara en las categorías de la actividad como Director, si se toma la actividad de monotributista como incorporada a la de autónomos, debería tributar en la Categoría II (es decir pagar $ 179,60), lo cual completa es esquema de cuestiones faltas de lógica.

Caso 16: Director Titular de una S.A., profesional independiente (Inscripto en el Régimen Simplificado –Monotributo-) y empleado en relación de dependencia en una compañía distinta de la que es Director, que no tuvo durante 2006 ingresos por honorarios como Director, y tuvo un ingreso anual por honorarios profesionales de $ 50.000,00 y un ingreso anual por sueldos brutos de $ 48.000,00.

En virtud de lo expuesto en el Caso 5 y dado que él está incluido en el régimen de trabajadores autónomos, exclusivamente, por su desempeño como Director de la S.A., deberá reempadronarse en la categoría III (y pagar 256,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 3% de su ingreso bruto total, y un porcentaje infinito del ingreso bruto originado en actividades de trabajador autónomo. 

Nota adicional:

Se deben tener aquí presentes, todas las consideraciones del caso 16, pero por otra parte, en este caso, si no fuera Director de la S.A. tampoco pagaría aportes previsionales por el régimen de pequeños contribuyentes, dado que aporta al régimen de trabajadores en relación de dependencia.  Lo que termina aportando una cuota de lógica al criterio sostenido por nosotros en los casos 15 y 16.
Caso 17: Director Suplente de una S.A. y profesional independiente (Responsable Inscripto en el IVA), que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.500,00 como Síndico y un ingreso anual por honorarios profesionales de $ 18.000,00.

En virtud de lo expuesto en el Caso 5 y dado que la ley 24.241 señala que no están obligados a inscribirse como trabajadores autónomos los Directores Suplente de cualquier sociedad, deberá reempadronarse en la categoría I (y pagar 128,00 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 5% de su ingreso bruto total, y un 9% del ingreso bruto originado en actividades de trabajador autónomo. 

Caso 18: Socio Gerente de una S.R.L. y empleado en relación de dependencia en la misma sociedad, que tuvo durante 2006 un ingreso anual por honorarios de $ 12.000,00 y un ingreso anual por sueldos brutos por $ 24.000,00.

En este caso, interpretamos que no son aplicables las consideraciones del punto 5, dado que al ser socio gerente no aporta por su sueldo al régimen Unificado de la Seguridad Social, y si bien realiza una única actividad que exige su inscripción al régimen de autónomos deben sumarse ambos ingresos. Por ende deberá reempadronarse en la categoría V (y pagar 563,20 por mes). Consecuentemente el pago de autónomos supone aproximadamente un 19% de su ingreso bruto total, y un 56% del ingreso bruto originado en actividades de trabajador autónomo.

